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SENTENCIA NÚM. 16

En la ciudad de Córdoba, en nombre de S.M. El Rey, el Magistrado-

Juez del Juzgado de lo Contencioso-administrativo núm. 2 de Córdoba, 

Francisco José Martín Luna, ha visto los presentes autos de procedimiento 

contencioso-administrativo,   seguidos   en   este   Juzgado   con   el   núm. 

299/2019,   en   virtud   de   recurso   interpuesto   por   D.   xxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxx, representado y asistido por el Letrado D. Rafael Alberto Espejo 

Suárez,   contra   la   Diputación   Provincial   de   Córdoba,   representada   y 

defendida por el Sr. Letrado de sus servicios jurídicos, habiendo sido fijada 

la cuantía o valor económico de la pretensión como indeterminada inferior 

a 30.000 euros, y sustanciado el asunto por el trámite del Procedimiento 

Abreviado de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-administrativa   (en   adelante,   L.J.C.A.);   sobre   materia   de 

personal, recayendo la presente resolución en base a los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

1

 Código Seguro de verificación: . Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://ws121.juntadeandalucia.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR FRANCISCO JOSE MARTIN LUNA 04/02/2020 12:29:09 FECHA 04/02/2020

ID. FIRMA ws051.juntadeandalucia.es PÁGINA 1/4

Notificado 10 de febrero de 2020 363/19-JK



PRIMERO.- Por  la  parte  demandante  se  presentó  recurso 

contencioso-administrativo,   turnado   en   reparto   a   este   Juzgado,   siendo 

objeto de impugnación jurisdiccional la resolución de 2 de septiembre de 

2019, que desestimó el recurso administrativo interpuesto contra anterior 

resolución   que   desestimó   la   reclamación   formulada   en   relación   al 

complemento de destino pretendida por el mismo.

SEGUNDO.-  Que,   admitido   a   trámite   el   escrito   de   demanda,   se 

acordó requerir a la Administración a fin de remitir el correspondiente 

expediente administrativo, y al tiempo se convocó a las partes a la vista 

establecida legalmente.

TERCERO.- En el día y hora señalados tuvo lugar la vista convocada 

con la intervención de ambas partes, con el desarrollo que aparece en la 

grabación del mismo.

CUARTO.- En   la   tramitación   de   este   procedimiento   se   han 

observado los preceptos y prescripciones legales.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

PRIMERO.-  Examinando con carácter previo la inadmisibilidad del 

recurso   opuesta   por   la   demandada,   estamos   en   presencia   de   una 

reclamación formulada por el recurrente a la Administración demandada de 

la que es funcionario, a la que se dio respuesta mediante dicha resolución 

desestimatoria, que le fue notificada telemáticamente el 3 de septiembre y 

posteriormente por correo el 6 del mismo mes, por correo certificado con 

acuse   de   recibo,   que   fue   recepcionado   por   el   familiar   hallado   en   su 

domicilio en xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, como así 

puede   apreciarse   del   expediente   administrativo.   Y   el   presente   recurso 
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jurisdiccional  contra  referida   resolución   de  2  de  septiembre  pasado,  se 

interpuso el pasado día 13 de noviembre, como también se aprecia en la 

hoja de reparto del Decanato de esta capital, esto es, se interpone una vez 

superado el plazo de dos meses dispuesto legalmente para interponer el 

recurso contra referida resolución expresa.

Consecuentemente, procede conforme dispone el artículo 68 de la 

Ley Jurisdiccional, al ser firme el acto expreso recurrido, y no susceptible 

por   tanto   de   recurso   jurisdiccional,   procede   dictar   esta   resolución 

acordando la no admisión del recurso, de acuerdo con el artículo 69c de la 

misma Ley.

SEGUNDO.-  De   conformidad   con   lo   dispuesto   en   el   art.   139.1 

L.J.C.A.,   al   rechazarse   las  pretensiones  de  la   parte   demandante,   ha   de 

imponerse a la misma las costas.

VISTOS   los   preceptos   citados   y   demás   normas   de   general   y 

pertinente aplicación

F A L L O

Se  acuerda  la  inadmisibilidad  del  recurso  contencioso-

administrativo,  seguido   en   este   Juzgado   bajo   el   núm.   299/2019   de 

Procedimiento  Abreviado,   a   instancia   de   D.   xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

contra la Diputación Provincial de Córdoba, por no ser el acto impugnado 

susceptible de recurso,  con imposición de costas al demandante.

Líbrese y únase certificación de esta sentencia a las actuaciones, con 

inclusión de la original en el registro de Sentencias.

Notifíquese esta resolución, en legal forma a las partes conforme a lo 

preceptuado en el art. 248.4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.
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Así por ésta, mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, 

mando y firmo. 
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